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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Se

crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 

emplar en el sitio de costumbre, 
>;nde permanecerá hasta el recibo 
á \\ número siguiente, 

i os Secretarios cuidarán de conser-
r los BOLE TINES coleccionados or-

uñadamente,para su encuadernaciún, 
,ae deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS -. : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
,'arte oficial. 

Administración provincial 
SOBIBBKO CIVII, 

Anuncio. 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
delaprovinoia de~LeQxi. — Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

'.[aneomunidad de propietarios de 
montes de producción de' resina. 
— Censo de Electores* - '•.. 

Administración municipal 
MctogdeAlcaldiati; 
''untas municipales del Censo electoral 

Administración de Justicia 
nietos de Juzgados. 

(nuncio particular. 

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. elPrin 
-¡pe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami 
ia, continúan sin novedad en su 
¡"portante salud. 

(baceta del día 18 de Septiembre de 1930) 

fiOBIERNO CIÍIL BE LA PROVHCU 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re
paración de' explanación y firme de 
los kilómetros 5é,400 al 56 de la ca
rretera de la de Sahagún a Las 
Arriondas, he acordado, en cumplí 
miento de la- Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean en el deber de,hacer 
alguna reclamación contra el contra' 
tista Ü. Francisco Fernández, por 
daños y perjuicios, deudas de joma 
los y materiales, accidentes del tra 
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can, que es el de Gis tierna, en un 
plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas de esta capital, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Septiembre de 1930. 
El Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moreu 

TESORERIA - CONTADURIA 
DE HACIENDA DE L A PRO

VINCIA D E LEON 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario: de la- Re-

caudación de Contribuciones de. esta 
provincia, participa a esta Tesore
ría con fecha 1.° y 11 del actual, 
haber cesado en el cargo de Recau
dadores auxiliares de la misma, en 
los partidos de Villañanca del Bier-
zo y Ponferrada respeqtiyamente, 
D. Felipe Relian y Relian , y don 
Emilio Martínez. : : 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del 
artículo 33 del Estatuto de Recau
dación de 18 de Diciembre de 1928, 

León, lo do Septiembre dé 1930. 
—El Tesorero de Hacienda, P. I., 
Gregorio Otero. 

A NUNCIOS 
Se hace saber: Que por providen

cia del Exorno. Sr. Gobernador 
' civil, de fecha 25 de Agosto de 1930, 
• ha sido desestimada la instancia de 
' fecha 12 de Agosto de 1930, por la 
; que D. Einicio Ferreras, vecino de 
j Vegas del Condado, solicitaba auton-
zación gubernativa para ejercer la 

m l i f 

i * 
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s 
industria de «Expendeduría de pól
vora para caza, cartuchería y pisto
nes para caza o revólver y artículos 
'de pirotecnia» en la citada villa, 
'Calle del Río, número 3. Se funda 
menta la desestimación en que, 
-según el artículo 159 del Real decre
to de 10 de Marzo de 1925, no se 
autorizarán expendedurías de expío 
sivos en el interior de las poblacio
nes, prohibiéndose además en las 
expendedurías la venta ni almace
namiento de fuegos artificiales. 

La venta de cartuchería cargada, 
para carabina, pistola, revólver, es
copeta, etc., está autorizada por el 
artículo 160 del mencionado Real 
decreto. 

León, 12 de Septiembre de 1930. 
—El Ingeniero Jefe de minas, Pió 
Portilla. 

* « 
Se hace saber a D. Antonio Fer

nández Azcona, vecino de Orallo, 
que por decreto del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
fecha 28 de Junio último, ha queda
do cancelado el expediente de regís -
tro de la mina de hulla nombrada 
Adelina, expediente número 8.435 
sita en términos de San Miguel! y 
Villager,- .Ayuntamiento de Villa-
blino, por superponerse a las minas 
Segunda Séptima número 4.327; 

. Segundo Complemento a Nueva Pe 
tronila número 4.408; Chaceana nú
mero 1.990 y no quedar espacio fran
co para una concesión, según exige 
el articulo 12 del Decreto ley de 
bases de -29 de Diciembre dé 1868. 
Del presente decreto puede alzarse 
para ánté el Exorno. Sr. Ministro 
de Fomento en el plazo de 30 días, 
a contar desde el siguiente al de esta 
notificación. 

León, 13 de Septiembre de 1930. 
—El Ingeniero Jefe de minas, Pió 
Portilla. 

* 
* * 

Se hace saber a D. Perfecto Gon
zález, vecino de Torre, que por de
creto del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de fecha 17 de 
Junio último, ha quedado cancelado 
y sin curso y fenecido el expediente 
de registro de la mina de hulla nom
brado La Deseada, expediente nú

mero 8.547, sita eti térmico de La-
baniégo, Ayuntamiantu de Bembi-
bre, por superponerse a las minas 
Avelina 2.", número 4.962; Fidela 
número 6.174; Josefa número 5.823; 
La Grande número 8.498 y no que
dar espacio franco para una conce
sión, según exige el art. 12 del De
creto ley de bases de 29 de Diciem
bre de 1868. Del presente Decreto 
pueden alzarse para ante el excelen
tísimo señor Ministro de Fomento 
en el plazo de 30 días, a contar des 
de el siguiente al de esta notificación. 

León, 13 de Septiembre de 1930. 
—El Ingeniero Jefe de minas, Pío 
Portilla. 

* • 
Se hace saber a D. Bartolomé 

González Gutiérrez, vecino de las 
Ventas de Albares, que por Decreto 
del Exorno.. Si\ Gobernador civil de 
la provincia y sin curso y fenecido 
el expediente de registro de la mina 
de bullo nombrada Herminia expe
diente número 8.575, sita en térmi
no de Arlanza, Ayuntamiento de 
Bembibre, por superponerse. a las 
minas Abaliño y Eladio húmero 
8.379; Rosita número 5.256 y De
masía a Rosita-número 6.579 y no 
quedar espacio franco para una con
cesión según-exige el artículo 12 del 
Decreto ley de bases de 29 de Di
ciembre de . 1868¿' Del presente de 
creto puede alzarse para ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
en el plazo de .30 días, a contar des
de el siguiente al de la, notificación. 

León, 13 de Septiembre de 1930. 
—El Ingeniero Jefe de minas, Pío 
Portilla. 

* * * 
Se hace saber a la Sociedad Mi

nero Siderúrgica de Ponferrada, 
(S. A.) domiciliada en Ponferrada, 
que por decreto del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
fecha 17 de Junio último, ha queda
do cancelado y sin curso y fenecido 
el expediente de registro de la mina 
de hulla nombrada Segunda Nueva 
Julia expediente número 8.497, sita 
en término y Ayuntamiento de Vi-
llablino, por superponerse a las mi
nas Veguellina, número 258; Sépti

ma demasía a Nueva Julia, nútn vr, 
4.827 y no quedar espacio fre -
para una concesión, Según exif:- ..| 
artículo 12 del Decreto ley de 1)« 
de 29 de Diciembre de 1868. ! i 
presente Decreto puede alzarse p¡.¡ i 
ante el Exorno. Sr. Ministro de I',. 
mentó en el plazo de 30 días, a c<> •• 
tar del siguiente al de esta notifi 
c ión. 

León, 13 de Septiembre de 1930 
— E l Ingeniero Jefe de minas, Pi. 
Portilla. 

* 
* # 

Se hace saber que con fecha li1 
del actual, ha sido diotado por e. 
Excmo. Sr. Gobernador civil, la 
siguiente: 

«Providencia. Vista la instauciV 
fecha 14 de Mayo de 1930, firmar! s 
por D. Ramón Castro, vecino d,. 
León, pidiendo autorización pain. 
establecer un polvorín destinado A; 
almacenamiento, como máximo, i! • 
cincuenta kilogramos de pólvora de 
oazai al Norte de la ciudad de Léór,, 
a 85 metros al Saliente de la oarn-
terá de León a Gijón; entre los ki!<'-
metrós 327 y 328, en terrenpVdé su 
•propiedad: 

Visto el 'informe del Ingenien' 
Jefe de Minas- dé fecha 30 de Maye 
del año actual, qué encuentra el sitio 
én qué se quiere establecer el polvo
rín, acondicionado, para ese objeto. 

Visto él'escrito de oposición pro 
sentado en 5 de' Julio de 1930. 
(oponiéndose a la autorización) fil 
mado por- los señores D. Mamio 
Robles, I). Sooundino Sánchez y 
D. Miguel Alvarez, los.dos primero'-
én concepto de propietarios de terre 
nos próximos al emplazamiento er 
cuestión (aunque no justifican su 
condición de propietarios), y el ter
cero en concepto de administradci 
del Hospital de San Antonio Abad 
de esta ciudad, fundándose los do.-' 
primeros en la proximidad de su* 
terrenos al polvorín solicitado, y ,?l 
último, en que la distancia al Hos
pital es sólo de 250 metros, querion-
do establecer como distancias regla
mentarias las consignadas en ol ar
tículo 28 del Reglamento de 25 

! Junio de 1920: 
Considerando que ni el Regl«-



uto citado, ni Jas disposiciones 
1,. ales posteriores, fija distancia de 
1 polvorines a los terrenos particu-
1, ..'S, sino solamente a ¡os edificios 
0 • itios habitnalmente ocupados, asi 
r iño a los caminos de servicio pú-
1 too o carreteras: 

Considerando que en este caso, 
. ,1- tratarse de un polvorín de muy 
u quefia cantidad, no son aplicables 
: J distancias establecidos en el ar 
i ¡¡lo 28 del Eeglamento de 25 de 
,l ;¡iiio de 1920, (las cuales se refie-
i. u a fábricas de explosivos o a 
-rundes almacenes): 

Considerando que en este caso 
i'uben aplicarse las distancias esta-
Kioeidas en el Eeal decreto de 10 de 
ymrzo de 1925, para polvorines y 
f";pendedurías, ya que se trata de 
un polvorín para una existencia muy 
reducida, las cuales distancias en 
último caso deben ser propuestas 
j.orel Sr. Ingeniero Jefe de Minas, 

nunca menores de treinta metros: 
Resultando que en este caso las 

distancias son. muy superiores a la 
mínima, establecida en el citado 
Real decreto, hallándose además la 
carretera pública defendida por las 
oudiciones topográficas del terreno: 
Considerando que la distancia de 

más de trescientos metros existente 
,:! Hospital, y aun la de 250 metros 
r ué admite el reclamante D. Miguel 
A'.varez, es más que suficiente para 
Ip.jar el.peligro de un almacena

miento máximo de cincuenta kilo-' 
: ramos de pólvora de caza. 

De conformidad con lo informado 
> or el Ingeniero Jefe de Minas: 
• engo en autorizar a D. llamón 
.astro, para la construcción del 
• ilvorín solicitado, el cual habrá de 
^unirlas condiciones establecidas 

• n el artículo 157 del Eeal decreto 
•lo 10 de Marzo de 1925. 

Una vez construido dicho polvo
r í n , se oficiará por el interesado, 
''ara que la Jefatura de Minas in-
orme si el local reúne las condicio 
• os debidas, y, en caso afiimat.ivo, 
•utorizar su funcionamiento por este 
Gobierno civil. 

Kl que se crea lesionado por esta 
"esoluccíón, podrá recurrir contra 
Ha ante el Excmo. Sr. Ministro de 
''omento, en el plazo de quince días 
le publicada en el BOLETÍN OFICIAÜ». 

León, 11 de Septiembre de 1930. 
—El Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 
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MancoinoDldad de proplelarios de 
Honles de producción de resina 

Censo de electores 
Relación por provincias de las 

entidades públicas propietarias de 
montes en que se realizan disfrates 
resinosos, a los efectos de la de
signación de vocales para constituir 
los Comités provinciales, con ex
presión del número de pinos resina
dos y de los votos que a cada enti
dad corresponden, en armonía con 
10 dispuesto en el articulo 39 del 
Reglamento interior de la Manco
munidad de propietarios de Montes 
de producción resinosa. 

Provincia de León 
Castrocontrigo, 81.094 pinos, 16 

votos. 
Nogarejas, 109.106 pinos, 22 vo

tos. 
Palacios dé Jamuz, 12.270 pinos, 

2 votos. 
Penilla, 23.246 pinos, 5 votos. 
Quintanilla de Flórez, 7.489 pi

nos, 1 voto. 
Tabuyo del Monte, 55.000 pinos, 

11 votos. 
Torneros de Jamuz, 13.455 pinos, 

2 votos. 
•- Torneros de la Valdería, 1.744 
pinos, ningún voto. 

Resumen de León 
Número de pinos 805.404; 
Número devotos 69. . 

Reclamaciones y recursos 
- Para la impugnación de las ci
fras figuradas en el Censo de elec
tores que antecede y. para reclama
ciones de inclusión y exclusión en 
el mismo, habrán de atenerse las 
entidades interesadas a lo prevenido 
en los artículos 37 y 38 del Regla
mento de Régimen interior de la 
Mancomunidad de propietarios de 
Montes de Producción Resinosa 
aprobado por Real orden del Minis
terio de Fomento de 11 de Abril 
de 1930. 

Artículo 37. Durante el plazo de 
30 días hábiles desdé la publicación 
del referido Censo, se admitirán por 
la Junta directiva de la Mancomu
nidad las reclamaciones que contra 
dicho Censos se formulen, y serán 

resueltas por la misma una vez 
oídos a los reclamantes, dentro de 
los treinta días siguientes a los en 
que se hubieren formulado. 

Artículo 38. Contra las resolu 
oiones de la Junta directiva de la 
Mancomunidad podrá acudirse en 
recurso de alzada, dentro del plazo 
de quince días, a partir de la noti
ficación de la resolución, ante el 
Consejo de Administración del Con
sorcio Resinero y contra el acuerdo 
de éste y en plazo de treinta días 
cabrá el recurso ante el excelentísi
mo Sr. Ministro de Fomento. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 16 del mes de Agosto 
último se hace público en este Bo-
LETIN OFICIAL para conocimiento de 
las entidades relacionadas. 

León, 15 de Septiembre de 1930. 
—El Ingeniero jefe, Ramón del 
Riego. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Raneros 

, Según me participa el vecino de 
las Gtrañeras, Manuel Lozano, el 
día 9 del corriente mes, se extravió 
de la vacada de dicho pueblo una 
ternera, propiedad, de aquél, cuyas 
señas son, edad tres meses, pelo 
rojo obscuro, con un cordel al . cue
llo. La persona que tenga conoci
miento dé la misma, podrá ponerlo 
en conocimiento de esta Alcaldía o 
del dueño de dicha ternera. 

E l Burgo Raneros, 15 de Sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, Gre
gorio Cascallana. J . «' 

Alcaldía consti¿icional de 
Carrizo 

Adjudicado en pública subasta, 
previa las formalidades reglamen
tarias el aprovechamiento de la 
caza de los campos comunales y fin
cas particulares de todo el término 
municipal, cual comprende los 
pueblos siguientes: Carrizo de la 
Ribera, Viüanueva del Rio, La 
Milla del Río, Huerga del Rio y 
Quiñones del Río, a D. Bernardo 
Magaz García, vecino de esta villa 

y cumplidas las observaciones q ,,, 
señtiia el artículo 7.° del vige-
Reglamento de Caza, se declai ¡ 
coto de caza los expresados ten -
nos y fincas particulares. 

Lo que se hace público para c. -
nocimiento gsneral y efectos loga 
les. 

Carrizo, 15 de Septiembre d.-
1930.—El Alcalde, Marcelo Martí 
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el año 
próximo de 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de ocho, días hábi
les al objeto de oir reclamaciones. 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal se anuncia al pú
blico. . " " . 

Santa Elena de Jamuz, 4 de Sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, Mi
guel Peñín.. •, 

Alcaldía constitucional de : 
. Acebedo •• •"• 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1931, 
se halla expuesto al público por 
término de ocho días -para formular 
reclamaciones.para ante el- Ayunta
miento pleno a los efectos del ar
ticulo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

Acebedo, - 15 de Septiembre de 
1930.—El Alcalde, Antonino del 
Campo. 

Alcaldía constitucional de 
Ahnanza 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, que
da expuesto al público en la Secre
taria municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo y 
tres días más, podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenien
tes ante la Delegación de Hacienda 



,1 ŝta provinciii, con arreglo al ar-
il u lo 300 y siguientes del Estatuto 
„ uiioipal vigente. 

Formado ol repartimiento muni 
cipal de aprovechamientos de hier-
h ¡i y leñas, correspondiente al año 
ii.'Hial, se halla expuesto al público 

la Secretaría del Ayuntamiento 
nnr término ocho días para oir re-
i amaciones, pasados los cuales no 
y, rán atendidas las qué se presen-
h'H. 1 

Álmanza, 15 d« Septiembre de 
i;130.-El Alcalde, Augusto Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

El presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento de ingresos y gastos 
aprobado por el Pleno para 1931, 
se halla expuesto al público por es
pacio de quince dias, con objeto de 
que pueda: ser examinado- por los 
habitantes y presentar ante el ilus-
trisimo señor Delegado dé Hacien
da las reclamaciones que tengan 
por conveniente, pues pasado dicho 
plazo no serán oídas.' -

Luyego, •" 15 • de Septiembre. de 
1930. . E l Alcalde, Francisco Ferr 
nandez. . 

Alcaldía constitucional de 
RenedodeValdetuejar 

Se hall* vacante la plaza de Prac-
t cante titular de este Ayuutamien-
;. y se anuncia al publico por tér-
nano de quince días, con la dotación 
'ie 200 pesetas anuales, pagadas por 
'. imestres vencidos, los aspirantes 
(.'regentarán sus instancias debida
mente reintegradas en la Secretaría' 
iMiuicipal juntamente con doou-
ia'into legal que acredite su prole-
";''u y fijar su residencia en .el pue-
l':\> más céntrico del Municipio. 

# 
# » 

El proyecto de presupuestó mu
nicipal ordinario para el año de 
l:l31, formado por la Comisión mu
nicipal permanente, se halla ex-
l uesto al público en ta Secretaría 
M unicipal por el térmiño de quince 
¡ias para oir reclamaciones. 

Kenedo de Valdetuejar, 6 de 
Ne¡)tiembre de 1930.—El Alcalde, 
Juan Manuel Tejerina. 

Alcaldía cimutifucíonal de 
Ali ja de los Melones 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento con la modificación 
que introduce en el capítulo 6.°, ar
ticulo 1.° el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1931, 
se halla al público en la Secretaría 
municipal por quince días, durante 
los cuales y quince días, pueden 
formularse reclamaciones a los efec
tos de los artículos 300 y 301 del vi
gente Estatuto municipal. 

Alija de ios Melones, 12 ile Sep
tiembre de 1930.- El Alcalde, Fran
cisco Hidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Qordón 

El Pleno de este Ayuntamiento 
en la sesión del día 9 del próximo 
pasado mes de Agosto, acordó crear 
una plaza de Médico titular (que 
llevará anejo el cargo de tocólogo 
[ municipal) con el sueldo anual de 
12.500 pesetas por "titular y 250 pe
setas por inspección. ' 

La residencia deL titular será en 
en el pueblo de Santa Lucía, de este 
Municipio. . . . 

Número de pobres, 40. 
• Número de habitantes del Ayun

tamiento, 7.069. 
Presupuesto : municipal, 71.000 

pesetas. 
... En el concurso por treinta dias, 
serán "méritos preferentes los que 
señala el Estatuto y sobre todo el 
más elevado título profesional; el 
figurar en el escalafón . de Médicos 
titulares y con preferencia por opo
sición; el tener aprobado el cursillo 
de tocólogos y demás que las leyes 
exijan y el Ayuntamiento acuerde. 

La Pola de Qordón, 5 de Sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, Ber-
nardino González. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Formado por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año próximo de 
1931, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de ocho días, durante los cua

les podrí.n los contribuyeUIFS pre-
sentar lus reclamaciones <juo crean 
oportunas. 

Villares de Orbigo, 13 de Sep
tiembre de 1930. - E l Alcalde Pru
dencio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para, 
el ejercicio de 1931, se expone al 
público por el plazo de quince días, 
durante cuyo plazo y los qninco 
siguientes, los' contribuyentes ve
cinos pueden examinarlo y promo
ver las reclamaciones que crean 
justas. Se anuncia a los efecto» del 
artículo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal. 

Onzonilla, 13 de Septiembre de 
1930. —El Alcalde, Gaspar Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicicio con los do
cumentos que señala el artículo '.̂ 96, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría a ¡los efectos que señala el 
párrafo 2.° del artículo 6.° del Re
glamento de la Hacienda municipal. 

Quintana del Castillo, 12 de «Sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, Be
nito Magaz. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Examinadas por la. Comisión mu
nicipal permanente las cuentas de 
presupuesto y de caudales corres
pondientes al ejercicio semestral de 
1926 y año de 1927, quedan ex
puestas al público por el plazo de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo pe
riodo de exposición y ocho dírs a 
contar de su término, pueden los 
habitantes de este Municipio for
mular por escrito los reparos y ob
servaciones que estimen pertinen
tes. 

Cubillas de los Oteros, 13 de Sep
tiembre de 1930. — E l Alcalde, 
Faustino Caballero. 
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Alcaldía comtitucional de 

Luyego 
Sa encuentran expuestas al pñ 

blico en la Secretaría del Ayunta
miento por espaoio de quince días, 
según previene el artículo 579 del 
Estatuto y 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal las cuentas mu 
nicipales rendidas por el Alcalde y 
Depositario, correspondientes a los 
años 1925 al 1926, semestre 1926 y 
años 27, 28 y 29, para que durante 
dicho plazo y ocho días más pue 
dan ser examinad is por. el vecinda-
lio y exponer cuantas faltas noten 
en sus partes de ingresos y gastos 

Luyego, 10 de Septiembre de 
1930.— El Alcalde, Francisco Fer 
ñández. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Aprobado por el Pleno de este 
. Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para "el ejercicio 
de 1931, queda . expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual 
y durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la .terminación dé la 
exposición al público podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación dé Hacienda de esta pro: 
vincia, por los motivos1 señalados 
en[ el artículo .301 del Estatuto mu
nicipal vigente. . " . ••• 

Algadefe, 13 de- Septiembre^de 
19¡50.-E! Alcalde, Gabriel Ramos. 

Alcaldía comtitucional de 
. liarjas j j . 

Las cuentas mutiicipales rendidás 
por los Sres. Alcalde y Depositario 
de este Ayuntamiento correspon
dientes a los ejercicios de 1925 a 26 
al de .Í929, por acuerdo de la Co
misión municipal permanente, que
dan expuestas al público en esta Se
cretaría municipal por término de 
quince días para oir reclamaciones. 

* * 
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto1 
municipal ordinario para el próxi- ¡ 
mo ejercicio de 1931, se halla ex-: 
puesto al público en la Secretaría 

municipal a los efectos del articu 
lo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Barjas 14 de Septiembre de 1930. 
— E l Alcalde, Adriano Santín. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Formado por la Comisión munl 
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1931, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5." del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

Congosto, 13 de Septiembre de 
1930.—El Alcalde, Pedro Enriquez. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio 

Según el artículo 8 de la ordenan
za para la exacción del arbitrio del 
producto dé la tierra que ordena'que 
vendrán obligados a presentar en las 
oficinas del Ayuntamiento todas las 
persones dedicadas al cultivó o ex; 
plotación agrícola'.declaración jura
da en la que con toda claridad y pre . 
cisión, se determine extensión süpér-
ficial del; terreno destinado a cada 
cultivo, y ol articulo 9: preceptúa 
qué la,declaración jurada podrá ser 
objeto de comprobación, en conse
cuencia pues de lós preceptos .'de la 
ordenanza anteriormente; menciona
da, y debidamente autorizada por la 
Superioridad; las personas que vie
nen obligadas a la presentación de 
las declaraciones juradas son todas 
las que se dediquen a la explotación 
agrícola de todos los productos de la 
tierra que se recolecten en este tér
mino municipal, a excepción de to 
dos aquellos productos que sean o se 
consideren anejos del producto prin
cipal, objeto del arbitrio, como la 
paja de los cereales, etcétera. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y espera esta Al
caldía de todos cuantos exploten en 
este término municipal cualquier 
producto agrícola, presentarán sus | 
relaciones juradas en la forma indi-1 
cada en el más breve plazo, tenien-' 

do en cuenta que este arbitrio se l: . 
rá efectivo dentro de 30 días de ti . 
minada la recolección. 

Saelices del Río, 7 de Septiemb: . 
de 1930.—El Alcalde, CayoFernáv-
dez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Riaño 

Don Eugenio Alcalde Miguel, Si -
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Riaño. 
Certifico: Que en el expediente de 

constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta sección 
única, titulada Riaño, al folio seis, 
consta el acta del tenor siguiente: 
«Acta de sorteo de vocales.—Ea k 
villa de Riaño a 27 de Marzo de 
1930, siendo las quince, reunidos eti 
Junta municipal del Censo, bajo la 
Presidencia de D. Atanasio Ortiz 
Gutiérrez y los señores que al mar
gen- se expresan, juntamente con 
todos lós demás mayores contribiv-
yentes del distrito que se relacionan 
en la; certificación' de' la Alcaldía 
constitucional, que previamente, fue
ron citgdps, él Stoy Presidente .'de-
plaró abierta la, sesión haciendo 
constar, qué él objetó-dé"ellá;érá dar 
cumplimiento/a; 1̂  dispuestó^én el 
Real decreto de ÍÓ del- corriente y 
lo" preceptuado en; los artículos 11 y 
12 de ¡a Ley electoral de 8 de Agosr 
to de 1907 y Real orden de. 10 <ic 
Septiembre dei mismo año, a cuyo 
efecto^después de .enterados " todos 
se procedió al sorteo dé los dos vo
cales que '.han de pertenecer a Ja 
Junta como mayores •contribuyen
tes por territorial y otros dos su
plentes, resultando ser elegidos don 
Fabián Sierra y D. Vicente Sierra 
y los segundos D. Manuel Ortiz Gu
tiérrez. y D. Isidoro Pérez Diez. 
Seguidamente se procedió al sorteo 
de otros dos vocales entre los con
tribuyentes por industrial, resultan
do designados como propietarios 
D. Santiago de Castro González y 
D. Tomás García y García y como 
suplentes de éstos, D. Alejandro 
Garande Liébana y D. Teodoro Sie
rra Diez. Terminada esta operación 
de la que se extiende la presente 
acta que firman todos los asistentes 



• i\a& certifico. -Atanasio Ortiz, 
í Alix Conde, Alejamiro Carande, 
i steban Alvarez, Ramón Alvarez^ 
• Icente García, Manuel Ortiz, Te-
ü.iás García, Santiago Castro, Mar-
. lis Álvarez, Teodoro Sierra, Froi-
¡n Sierra, tsidoi'O Pérez y Pedro 

Mcaide. —Rubricados,'•> 
Y para remitir al JExcmo. señor 

Gobernador ci\-il áe la provincia 
¡vara sú inserción en el BOLKTIS OFI-
i IAL, expido ia presente que visará 
A Sr. Presidenta de dicha Junta, 

n lliáño a 8 de Septiembre de 1930. 
—Eugenio Alcalde.—Visto bueno: 
Kl Presidente, Atanasio Ortiz. 

* 
* » 

Don Eugenio Alcaide Miguel, Se
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Riaño. 
Certifico: Que el expediente de 

constitución dé la Junta municipal 
del Censo electoral de ésta sección 
'';nica, titulada Riaño, al folio 4, 
consta la certificación del. tenor si
guiente:— «D. BtailiO: Garoía Ro;-
bles,¡"Secretario del Ayuntamiento 
de Riaño. Certificó: Que en los an-
tecedéntea obrantes "én esta Secre
taria'de "BIÍ . cargo resulta que"' el 
Pleno ;de:este:Ayuntamiento en se
sión dé 27 de Febrero últimój'la los 
eféctps del articulo 11 de la vigente 
Ley electoral, acordó designar al 
. -mcejal de. mayor número de votos 

•') . Félix Cqtíde Pérez ¡ para formar 
.¡•alte de la^'Junta' municipal dél 
t "¡jnso electoral y .suplente del m is-
V'TO al-también" concejal D. Ramón 
•\\varea Rodríguez. Para que cons-
w y remitir a ia Junta municipal 
el Censo electoral, expido; la pre-

•~.>iite que visará él Sr. Alcalde, en 
íiaño a 21 de Marzo de 1930,— 
•u B.0: E l Alcalde, Ensebio de 

: arro.—Emilio García Robles.— 
1'ubricados.~Hay un sello que dice: 
alcaldía constitucional de Riaño.» 

Y para remitir al Exorno, señor 
'• Gobernador civil de la provincia 
'•ara su inserción en el BOLETÍN 
RICIAL, expido la presente que 
'•'i.fará el Sr. Presidente de dicha 
•inta, en Riaño a 8 de Septiembre 

••>« 1930. Eugenio Alcalde.—Viato 
"ueno: El Presidente, Atanasio Or-

Junta municipal del Censo electoral 
de Onzonilla 

Don Gregorio Martines Villaveíde, 
Secretario del Ayuntamiento y 
Juzgado munícipRl y prir tanto 
da la Junta municipal del Censo 
electoral de Onzonilla, del que es 
Juez Presidente D. Julián Gon
zález Soto. 
Certifico: Que según consta d*l 

acta de posesión de la Júuta muni
cipal del Censo electora! de í'echa 
27 de Marzo de esta año (Je 1930, 
ilicha Junta quedó constituida con 
los señores siguientes: 

1. ° Don Pedro Soto García, Juez 
municipal, hoy D. Julián González 
Soto, por renovación i 

2. ° Don Venancio Fidalgo Mar
tínez, concejal designado por el 
Ayuntamienío de entre los de ma
yor número de votoá. 

3*° Don Angel Fidalgo Martí 
nez, Juez que sigue en antigüedad. 

4.° Don Froilán Soto Garcíai. 
.: 5.° Don Áqúiliñb Áller Soto; 

mayor contribuyente por inmuebles, 
cultivo y ganadería, con votó para 
¿pmprómísariós designados por sov-
teo, todo hecho conforme al-.Real 
decrete) de 10.de Marzo, último, y a 
la Ley electoral de 8 de Agosto de 
1907, no habiendo personas de las 
indicadas en los números 2.° y 4.° 
del artículo 11; y 
• . 6.° Don Gregorio. Martínez Vi-
llaverde, Secretario del Juzgado. 
•; Así-y" mis deWíladamente consta 
en el acta referida y partí su remi
sión al Excmo.' Sr. .Gobérnadór ci
vil de la prpvincia, expido la pre
sente que visa el Sr. Presidente eñ 
Onzonilla a 9 de Septiembre de 
1930.— EÍ Secretario, G. Martínez. 
— V." B.u: El Juez Presidente, Ju
lián González. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Han Emiliano 

El que suscribe, Secretario del 
Juzgado municipal y a la vez de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de San Emiliano. 

Doy fe: Que el acta de constitu-
uión de la Junta municipal del Censo 
electoral de este Ayuntamiento, co
piada a la letra, dice así: 

«Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo eiectoral dfi 
San Émiliauo.—Én San Emiliano á 
'28 de Marzo de 1930, reunidos los 
señores (lúe súscribén, bajo la pre
sidencia del Sr. Juez municipal don 
M. García, en la sala capitular de 
este Ayuntamiento, ké procedió a 
constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, eñ 
cumplimiento del Real decreto de! • 
día 10 del actual, ateniéndose para 
ello estrictamente a la Ley de 8 de 
Agosto de 1907, por lo que resulta
ron elegidos por el concepto que se 
expresadlos señores siguientes: Pre
sidente, D. Antonio M. García, 
como Juez miintcipál, por no existir 
Junta de Reformas Sociaies; don 
Elias G. Lorenáana, cómo ex Juez 
más antiguo por no existir jabiladri. 
ni retirado del Ejército; vicepresi
dente, D. Mariano Martínez, cómo 
concejal del Ayuntamiento qué ma
yoríiúmeró dé votos obtuvo; yóea-
íés, I). ElíseóiFernáudez y D. Jnan 
Hidalgo como mayores contribuyen-
tes por cultivo y ganadería; D. Gui-
Uérmo: Riveriego y D. Mannél Al- . 
vareé González, por él ebhceptó dé 
industriales;. siendo supléutes .de 
estos vocales respébti vaineiite y.por;, 
el mismó eoncépt o, D. Bdutista Gar-" 
cía, concejal; D. Celi stino Alvarez 
y^Alvaniz, D. Baídomoró Alvarez, 
D..Manüel Rodrígn»'/. Rodríguez y 
D. Primitivo Feriiández, . cóntribu 
yentes; Séoretano de la Junta, don"; 
Pedio Alvarez por ser. del Juzgado 
Municipal. Y cóñ.-este resinad < so 
dio el aero por terminado y ! Í Junta 
censtituídá con ex prestados seü-res 
por haber sido desigiiadn» previa
mente con los datos obr^ntas en esta 
oficina y que cónsM^iyou ol expe
diento y firman, doy fe. —Antonio. 
M. García.=Elías García Lorenza-
na. = Mariano Martínéz. = Elíseo 
Fernández.=Juau Ili la!go.=Giii-
llermo Riveriego.=>Lanuel Alva
rez. =Pedro Alvaroz =Rubricado.» 

La anterior acta es oo".'" 'iteral de 
su original a que m" ro n lo, caso 
necesario y para que cfistt' y remi
tir al Sr. Gobernador t-ivil de la 
provincia, doy el presente en San 
Emiliano a 9 de Septiembre de 1930. 

http://10.de
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Podio Alvarez. — V.0 B.0: El Presi
denta, Joaquín Hidalgo. 

• * 
Don Casimiro Alvarez y Alvarez, 

Seoretarin del Ayuntamiento de 
San Emiliano. 
Certifico: Que examinadas las 

acta» de votaoión de los einco con
cejales que obtuvieron acta de eleo-
oión, de ellas resalta que el concejal 
que ¡ilcanzó mayor número de votos 
fué I). Mariano Martínez Alvarez y 
el segundo D. Bautista García. 

Y para que así conste y a los efec 
tos da la constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral, ex
tiendo la presente en San Emiliano 
a 2(¡ de Marzo de 1930.—El Secre
tario, Casimiro Alvarez. V.0 B.0: E l 
Alcalde, P., O., Casimiro Alvarez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de La Ercina 

Don Nicario Rodríguez Corral, Se-
crotario de la Junta municipal del! 
Censo electoral de La Ercina. | 
Certifico: Que según resulta.del ¡ 

acta líe la sesión celebrada por dicha ' 
Junt i el día 27 del mes de Marzo 
próximo pasado, han sido designa
dos para formar repetida Junta en 
el bionio siguiente a esta fecha, pol
los conceptos; que a continuación se 
hacen cotstar, los siguientes ¿éflo-
res; habiéndose observado los pre
ceptos del artioulo 11 de la Ley de 
8 de-Agosto de 1907. ~ • 

v PRESIDENTE 
.1). Nicolás Valladares Sánchez, 

Juoz municipal. v . 
VlCEPBESIDENTE l . " 

1). José Fernández González, con
cejal de mayor número de votos. 

VICEPRESIDENTE 2." 
1). Rufino Corral Sánchez, mayor 

conti'ibuyente por industria. 
VOCALES 

D. Bernardo Gutiérrez Puente, 
ex Juez municipal. 

B. Ignacio García García, mayor 
contribuyente por territorial. 

D. Tomás Valdés García, por 
idom. 

SUPLENTES 
D. Marcelino Bayón Sánchez, 

concejal por el artículo 29. 

D. Pedro Sánchez Garcia, ex Juez 
municipal. 

D. Segundo Bayón Tascón, mayor 
contribuyente por territorial. 

D. José Rodríguez Sánchez, por 
ídem. 

D. José Rodríguez Rodríguez, 
por industrial. 

Para que conste y en cumplimien 
to de lo mandado por la superiori 
dad, expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Presidente en La Er
cina a 1.° de Abril de 1930. —Nicasio 
Rodríguez. -V.0 B.0: E l Presidente, 
Nicolás Valladares. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Valencia de Don Juan 

Don Mariano Pérez González, Se
cretario suplente de este Juzgado 
y de la Junta municipal del Censo 
electoral de Valencia de Don 
Juan. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión celebrada por dicha 
Junta el día 27 del corriente mes, 
han sido designados para formar 
repetida Junta,: por los .conceptos 
que á continuación se expresan, -los 
señores, siguientes; habiéndose obr 
servado los.preceptos de los. artícu
los 11 y 12 de la Léy dé S.de Agos
to de 1907 y Real decreto de 10 del 
actual. • ' :.. 

PHESIDE\TE 
D. Emeterio Martínez y Martínez, 

Jtwz municipal. O 
VICEPRESIDENTE ' . 

D. Angel Medina. Ortíz, concejal. 
VoaatEs ' 

. D. Faustino Gorgojo^Meririo, Ofi 
oial retirado del Ejército. 

D. Marcelo Merino Fernández, 
contribuyente. . -

D. Guillermo Garrido Rodríguez, 
por idem. 

D. Julián García Guzmán, indus
trial . 

D. Manuel Martínez Marcos, por 
idem. 

SUPLENTES • 
D. Victorino Alvarez Vega, con

tribuyente. 
D. Telesforo Fernández Martínez, 

por idem. 
D. Benito Gallego Millán, indus

trial. 

D. Vicente Marcos, por idem. 
Para que conste y cumpliendo < „ 

lo mandado, expido la presente c n 
el visto bueno del Sr Presiden:.. 
sello con el de este Juzgado y fini o 
en Valencia de Don Juan a 22 
Marzo de 1930. —Mariano Pérez. -
V.0 B.0: E l Presidente, Emetei 
Martínez. 

Juzgado municipal de Cabanas Rara* 
Don Fortunato Rivera, Juez muni

cipal del Ayuntamiento de Caba-
fias Raras. 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado, se anuncia a 
concurso libre, conforme a las dis
posiciones vigentes, pudiendo los 
aspiren a ella presentar sus solicitu
des dooümentad*s ante este Juzgado, 
dentro de los quince días siguientes 
al de la inserción del presente, en el 
BOLETÍN OriciAt. ' ' 
. Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Cabañas Rarasp l l de Septiembí • 
de 1930.—El Juez, Fortunato 'Ei-
vera. :>:• .' í "'' 

ANUNCIO PARTICULAR 

Vacante de Haestro 
de primera enseñanza 

Se saca a concurso una plaza cH 
Maéatro de primera enseñanza, <h 
la escuela «Ave María Sania Báibs• 
ra», de Santa. Lucía,- con el hal"•< 
mensual dé doscientas cincuenta ]>• 
setas. 

Los aspirantes enviarán su solí 
citud antes del 30 del corriente, a'; 
Sr. Presidente de dicha escuela, in 
dicando su edad, estado, tiempo q<)> 
ha practicado en la enseñanza } 
cuantos méritos sean recomendable-
a este fin. 

E l Presidente, Mario Zapatoro-
P.P.-420. 

LEON 
Imp. de la Diputación proviucn.l 
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